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NOMBRE DE LA
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Seguimiento a la fiscalización de las inconsistencias en requisitos para reconocimientos de asignaciones familiares y maternales de
funcionarios de todas las Entidades, detectadas y comunicadas en el año 2022.
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ENTIDAD

CAJAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR (C.C.A.F) INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL (ISAPRE)

SERVICIOS DE BIENESTAR DEL SECTOR PÚBLICO (SBSP) SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE)

ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE RECURSOS PÚBLICOS
FINANCIEROS (EAdmRPF) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA (MINDESF)

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL (IPS) COMISIÓN DE MEDICINA PREVENTIVA E INVALIDEZ (COMPIN)

EMPRESAS CON ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE LA LEY
N° 16.744 (LEY N°16.744) DEPARTAMENTO DE COMPIN NACIONAL (DCN)

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL (ISL) OPERADORES DE LME

OTRA(S): TODAS LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DEL SIAGF

2023/Mayo

Fiscalización extra situ con uso de sistemas del Régimen de Prestaciones Familiares, a Entidades Administradoras de Recursos
Públicos Financieros (EAdmRPF), específicamente en materia de Prestaciones Familiares. Para esta fiscalización se dio seguimiento
a inconsistencias en requisitos para reconocimientos de asignaciones familiares y maternales de los funcionarios de las entidades
administradoras del régimen de prestaciones familiares.

Se efectuó un seguimiento a la revisión extra-situ al Sistema de Apoyo a la Gestión y Fiscalización de los Regímenes de Prestaciones
Familiares (SIAGF), detectando inconsistencias en la información de beneficiarios y causantes de asignación familiar, que se
encuentran con reconocimiento vigente al 2 de mayo de 2023 e inconsistencias de datos producto del cruce de información con el
Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCeI).
En esta fiscalización se consideró las entidades administradoras del régimen de prestaciones familiares, resultando con casos a
observar 563 entidades, generando un Anexo con el detalle de cada uno de los reconocimientos de asignación familiar que presentan
inconsistencias.

Se ha realizado un seguimiento a las fiscalizaciones informadas mediante Oficios N°s. 4.684 y 4.848, detectando que se mantienen sin corregir algunas de las
inconsistencias observadas en su oportunidad, razón por la cual, se remiten nuevamente dichas observaciones, generando un Anexo, denominado "Anexo
Inconsistencias", con el detalle de cada uno de los reconocimientos de asignación familiar que aún presentan inconsistencias (563 entidades). Asimismo, se remite
otro Anexo, denominado "Anexo Tramos", con los beneficiarios que no registran actualizado el tramo de asignación familiar, con el objeto de que esa Entidad
realice las correcciones necesarias tendientes a regularizar las situaciones observadas (576 entidades).

Se reitera a esa Entidad Administradora atender el requerimiento formulado en los párrafos precedentes, y efectuar las regularizaciones respectivas, si
corresponde, en el Sistema de Apoyo a la Gestión y Fiscalización de los Regímenes de Prestaciones Familiares (SIAGF).

(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar los hallazgos de acuerdo al plan de
trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda)


